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El Estatuto'vigente sobre Propiedad Industrial, de 
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. ¡La am 
plitud de conceptos previstos como patentables,.ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien 
tos de tipo científico (Arta. 4?).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, recogiendo 
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio 
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a La función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defjL 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que La hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando asi 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935).
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Pasando a,describir, el objeto de la invención - 
por el que se solicita el privilegio de Modelo de Utilidad 
cabe resaltar, que la finalidad de la idea que se desea pa 
tentar, es la de proporcionar a la industria dedicada a la 
fabricación de máquinas herramientas, y al mercado en gene 
ral un dispositivo hidráulico para accionar platos de aga­
rre mecánico de piezas que por sus características especia 
les, aventaja a los platos conocidos hasta la fecha, dando 
un rendimiento mejor y una mayor seguridad en el trabajo.

Uno de los problemas que se había planteado la - 
industria dedicada a la fabricación de platos de agarre de 
piezas para tornos, era la de crear un dispositivo de accip 
namiento hidráulico o neumático, sobre la mordaza de aga—  
rre de los platos, cuyo montaje, fuera efectuado directa—  
mente sobre el plato, con el fin de rotar conjuntamente y 
asegurar un agarre perfecto de las piezas a mecanizar, por 
una actuación regular del dispositivo, mediante una alimen 
tación continuada.

Con este fin, se han creado platos de agarre de 
accionamiento neumático, cuyo resultado, no ha sido satis 
factorio, puesto que la presión de aire en el interior del 
dispositivo ha disminuido por perdidas internas, haciendo 
ineficaz el agarre de la3 piezas y soltándose esta del pla­
to al girar este, a elevadas revoluciones.

Estas inseguridades, se han evitado con el privi 
legio, objeto de la invención, que se presenta al verifi—  
carse el accionamiento del dispositivo hidráulicamente y - 
con una alimentación continuada, para evitar las perdidas 
de presión en su interior, lo que se traduce en una mayor 
eficacia en el agarre de las piezas y una mayor seguridad,
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en el trabajo.
El dispositivo hidráulico para accionar platos - 

objeto de la invención, se caracteriza, porque está inte—  
grado por un cilindro rotativo hidráulico, facultado para 
adaptarse por un frente al eje de salida de la máquina he­
rramienta, mientras que por el otro se encuentra asociado 
directamente al plato de agarre de las piezas, para rotar 
conjuntamente.

Otra característica primordial, es que la actua­
ción axial del émbolo, del que va provisto el cilindro, —  
viene determinada por la alimentación continuada de un cir 
cuito hidráulico, dispuesto convenientemente en un cuerpo 
que envuelve periféricamente al cilindro, disponiéndose en 
tre dicho cuerpo fijo y el cilindro rotativo, sendas pis—  
tas de rodadura, que bien pueden estar constituidas por ro 
damientos o por cojinetes hidrostáticos o neumáticos, se—  
gún interese, disminuyendo con ello los rozamientos exis—  
tentes entre ambos cuerpos.

Para aclarar gráficamente la idea que se desea - 
patentar, se adjunta co.̂ .o parte integrante de esta memoria 
un juego de dibujos que representan lo siguiente:

La figura única representa una sección en alzado 
del dispositivo. En ella se observa el cilindro rotativo - 
-1-, que por uno de sus frentes presenta un escalón -2-, - 
donde se acopla al eje de salida de la máquina, mientras - 
que por el otro frente -3**! va asociado al plato -4- de a- 
garre de las piezas, mediante órganos de anclaje convenció 
nales.

El citado cilindro comprende en su interior la - 
cámara, -5-, donde juega el émbolo -6-, que presenta una -



canal periférica -7-? donde va dispuesta una junta elásti­
ca de estanqueidad -8-, prolongándose, dicho émbolo, axil­
mente en unos topes -9-, que actuarán sobre las mordazas - 
del plato, que podrá ser de cualquier sistema. Asi mismo - 
el cilindro presenta los conductos de alimentación -10- y 
-11-, del aceite, a la cámara interna.

En la figura se observa también, el cuerpo envol 
vente -12-, que comprende las bocas -13- y -14-, de entra­
da y salida del fluido, a los conductos de alimentación de 
la cámara, encontrándose dichas bocas en disposición radial 
al cilindro.

Entre el cuerpo envolvente -12-, y el cilindro ro 
tativo -1-, se encuentran las pistas de rodadura -15- y - 
-16-, materializadas en la figura por rodamientos, pudien- 
do ser susceptibles de modificarse por cojinetes hidrostá- 
ticos y / ó neumáticos.

Colateralmente al cuerpo envolvente, se encuen—  
tran una serie de resaltes o rompe aceites -17-, que cana­
lizan a través de los conductos -18-, el fluido lubricante 
al canal colector -19-* de la carcasa de cobertura -20-.

La carcasa -20-, se encuentra herméticamente ce­
rrada por sus bases, por las polacas -21- y -22-, que van - 
ancladas por órganos convencionales -23-, directamente a - 
ella.

be la descripción de la figura que antecede, se 
deduce la constitución y funcionamiento del dispositivo, 
que es como se detalla a continuación:

Una vez acoplado el dispositivo, por su frente, 
con el escalón -2-, al eje de salida de la máquina, se ali 
menta el cilindro -1-, a través de la boca de entrada -13-,



del cuerpo envolvente -12-, que distribuirá el fluido a la 
cámara interna -5-, por medio del conducto de alimentación 
-10- uel cilinaro.

El émbolo -6-, que juega en el interior de la cá 
mara debido a la presión reinante, se desplazara axilmen—  
te, actuando a través de los topes -9-, sobre el sistema - 
de accionamiento de las mordazas del plato -4-, agarrando 
estas a la pieza que se ha de mecanizar.

Asegurada la pieza, por las garras del plato y - 
puesta en funcionamiento la máquina, el cilindro girará - 
conjuntamente con el plato a elevadas revoluciones, trans­
mitidas por el eje de salida de la máquina, mientras que 
el cuerpo envolvente -12-, permanecerá fijo, existiendo en 
tre ambos cuerpos, las pistas de rodadura -15- y -16-, que 
facilitará el giro del cilindro con respecto del cuerpo en 
volvente.

Finalizado el trabajo de mecanizado <ue la pieza, 
y el cilindro en reposo, se alimentará la cámara -5-,a - 
través de la boca -14-, y por medro del conducto -11-, in- 
virtienuo el émbolo -6-, su desplazamiento hasta la posi­
ción inicial, con lo que los topes -9- dejarán de actuar - 
sobre las mordazas, dejando estas libres a la pieza meca'—  
nizaoa y quedando el conjunto dispuesto, para un nuevo ci­
clo de trabajo.

No es necesario extenderse más en la descripción 
ce la memoria, para que cualquier persona perita en la ma­
teria, comprenda la idea que se desea patentar, asi como - 
las ventajas que de su realización industrial han de deri­
varse y que brevemente aludidas son las siguientes:

1&. Sencillez de fabricación, ya que el proceso
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de fabricación, ¡no consta de fases operativas complicadas 
lo que se traduce en unos costes de fabricación muy ase—  
quibles.

2^. Facilidad de montaje, como se puede compro­
bar de la descripción de la figura, no necesitando de ma­
no de obra especializada, verificándose en un ahorro de - 
tiempo y energía.

3^. Novedad funcional, determinada por la cons­
titución y funcionamiento del dispositivo, que constitu—  
ye un avance importante en la técnica aplicada a la indus 
tria dedicada a la fabricación de platos de garras, para 
máquinas herramientas, por lo que es evidente, que el Mo 
délo solicitado, adquiere una utilidad práctica sengular, 
por el beneficio o efecto nuevo, que aporta a la función 
a que se destina.

Por todo ello y para evitar posibles imitaciones 
se presenta esta solicitud, pidiendo la explotación exclu­
siva de la idea rescrita, <re acuerdo con las consideracio­
nes y puntos que se desean reivindicar, que se concretan - 
en las páginas siguientes:
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrija. 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado.tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que paten­
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Articulo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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la. DISPOSITIVO HlnoibLlCU PARA AuCION^R PLATOS 
rE AGARRE ^ECARICO DE PIEZAS, destinado especialmente a má 
quinas herramientas, caracterizado esencialmente porque es 
tá integrado por un cilindro hidráulico rotativo, adaptado 
por un frente al eje de salida ¿e la máquina, mientras que 
por el otro se encuentra asociado directamente al plato de 
agarre de las piezas para rotar conjuntamente, el cual ci­
lindro está provisto de un émbolo facultado para desplazar 
se axilmente en el interior del plato y actuar sobre las 
mordazas de agarre de las piezas, cuyo desplazamiento en 
un sentido o en otro vendrá determinado por la alimenta­
ción continua de un circuito hidráulico dispuesto convenier 
teniente en un cuerpo envolvente al cilindro y entre los que 
se disponen sendas pistas de rodadura que disminuyen los re 
zumientos ennre ambos cuerpos facilitando el giro del ci­
lindro con respecto del cuerpo envolvente.

2&. Se reivindica por último como objeto sobre 
el que ha de recaer el Modelo de btilidad que se solicita: 
DISPOSITIVO HIDRAULICO PARA ACCIOMAR PLATOS rn AGARRE mrCA 
RICO DE iIEZAS.

Todo conforme queda descrito y reivindicado en 
la presente Memoria que consta de nueve páginas mecanogra­
fiadas y dibujos que se acompañan.

Madrid, 22 junio 1.973
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